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Resumen:
Este artículo reconstruye el proceso que condujo a las reformas postales chilenas (1840-1852) y sostiene que su impulso respondió a la convergencia de condiciones estructurales (paz política, estabilidad financiera y auge comercial) y a un contexto intelectual favorable al “progreso material”. A partir de fuentes oficiales y memorias ministeriales, se rastrea cómo desde fines de la década de 1830 crecieron las denuncias sobre la obsolescencia administrativa del correo y las presiones de actores públicos y privados (ministros, comerciantes de Valparaíso, prensa). Así mismo, se examinan los proyectos legislativos de 1849-1850 (Urízar, comisión del Congreso, Varas) y la disputa entre privatización (licitación) y un modelo estatal. Se argumenta que la agencia presidencial de Manuel Montt favoreció la opción estatal que culminó en la Ley de Portes de 1852 y posteriores ordenanzas. El estudio vincula las medidas concretas (prepago, tarifa única, adopción de sellos, expansión de oficinas) con procesos de burocratización y aumento de “poder infraestructural”, y concluye que las ideas públicas sobre el rol del Estado fueron decisivas para la reforma, aportando evidencia a la tesis pacifista sobre la construcción del Estado en América Latina.
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Abstract:
This article reconstructs the process that led to Chilean postal reforms (1840-1852) and argues that their impetus resulted from the convergence of structural conditions (political peace, financial stability, and commercial boom) and an intellectual context favorable to "material progress." Drawing on official sources and ministerial reports, it traces how denunciations of the administrative obsolescence of the postal service and pressures from public and private actors (ministers, Valparaíso merchants, the press) grew from the late 1830s onward. It also examines the legislative projects of 1849-1850 (Urízar, congressional committee, Varas) and the dispute between privatization (through public tender) and a state-run model. The article argues that the presidential agency of Manuel Montt favored the state option that culminated in the Postal Rates Law of 1852 and subsequent ordinances. The study links concrete measures (prepayment, flat rate, adoption of stamps, expansion of offices) with processes of bureaucratization and increased "infrastructural power," and concludes that public ideas about the role of the state were decisive for the reform, providing evidence for the pacifist thesis on state building in Latin America.
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1. Introducción

En Chile, la administración del presidente Manuel Montt (1851-1861) reformó vigorosamente el servicio postal. Por un lado, renovó las principales leyes y códigos que lo gobernaban; por ejemplo, en 1858, introdujo una nueva Ordenanza General del Correo.[footnoteRef:1] Similarmente, el Estado acompañó las reformas normativas con políticas más tangibles. Entre otras iniciativas, incrementó notablemente el alcance geográfico del correo al abrir 38 oficinas entre 1858 y 1859 (Amunátegui, 1905, p. 60), número considerable frente a las cerca de 52 existentes al inicio de la década de 1850 (Astaburuaga, 1856, pp. 5-6). [1:  Máximo código administrativo del servicio de correos.] 

Las reformas en cuestión transformaron drásticamente el servicio postal. Gracias a ellas, el correo pasó a tener como único fin proveer al país de comunicaciones,[footnoteRef:2] entendidas como un bien público.[footnoteRef:3] Anteriormente, además, una de sus principales misiones radicaba en generar ingresos para las arcas públicas. El Gobierno también consiguió expandir el correo a lo largo del país y fomentar su uso exitosamente. Entre 1851 y 1855, el servicio postal aumentó sus envíos de cerca de 100 000 paquetes, impresos y cartas a más de 1 000 000 (Astaburuaga, 1856, p. 9). A su vez, la administración Montt, con el propósito de aumentar la capacidad administrativa del correo, introdujo numerosas adendas que lo imbuyeron con características asociadas al proceso de burocratización weberiano: una administración basada en reglas claras y especializadas.[footnoteRef:4] [2:  Para una discusión detallada sobre las políticas concretas que llevó a cabo el Gobierno Montt al reformar el correo y sus resultados, además de su relación con el proceso general de construcción estatal, invito al lector a revisar mi investigación The Chilean Postal Reforms and State Building (1851-1861), en la Universidad de Oxford.]  [3:  Un bien público es un servicio suministrado por parte del Estado, el cual está dirigido en teoría a la totalidad de la población, con independencia de su clase social. Por ejemplo, la provisión de comunicaciones, como son los casos del correo y de los caminos, o de educación pública constituirían dos ejemplos de bienes públicos.]  [4:  Véase las páginas 60 y 62 de mi referida investigación en Oxford.] 

La modernización del correo formó parte de la construcción del Estado en Chile. Este proceso se asocia a la mayor y mejor provisión de bienes públicos, como las comunicaciones o la educación pública, a lo largo del territorio y a la formación de una administración más especializada e independiente de la sociedad, con un mayor poder infraestructural (Mazzuca, 2021, p. 2; Centeno y Ferraro, 2013). Este último concepto se entiende como la capacidad organizativa y técnica para procesar información, construir estructuras organizativas y mantener sistemas de transporte y comunicación (Centeno y Ferraro, 2013). En Chile, durante las décadas de 1840 y 1850, los Gobiernos de Manuel Bulnes (1841-1851) y Manuel Montt (1851-1861) impulsaron decisivamente el proceso de construcción estatal al ejecutar múltiples iniciativas orientadas a aumentar la oferta de bienes públicos y modernizar la administración, como discutiré luego con más detalle.
Más específicamente, este ensayo tiene como objetivo principal responder la siguiente pregunta: ¿por qué el Estado chileno empezó a reformar el servicio postal en 1852? Espero que la respuesta ayude a una mejor comprensión del proceso de construcción estatal y, en particular, de las razones por las cuales los Estados deciden invertir en provisión de bienes públicos en beneficio de la población general. Asimismo, este análisis busca servir de base para futuras investigaciones sobre este fenómeno tanto en el contexto chileno como el de otros países latinoamericanos.
Tomando estos objetivos, iniciaré el artículo con un breve balance del estado de la cuestión, centrado en la construcción del Estado y la provisión de bienes públicos en América Latina, considerando la experiencia chilena desde una perspectiva comparada. En las conclusiones, desarrollaré con mayor profundidad la relevancia de los descubrimientos de esta investigación para la historiografía discutida. A continuación, analizaré el servicio de correos que Chile tenía antes de las reformas, para luego examinar la coyuntura que facilitó la implementación de estas. También exploraré por qué de forma creciente distintos oficiales estatales empezaron a defender la urgencia de la reforma postal, cómo se discutió este interés y por qué un determinado proyecto, que enfatizaba el rol del Estado, se impuso sobre otros, que contemplaban una mayor agencia para contratistas privados. Con este propósito, delimitaré mi análisis al período comprendido entre 1840, década durante la cual la reforma del correo apareció en la agenda pública, y 1852, año en que se aprobó la Ley de los Portes del Correo, la cual marcó el inicio formal de las reformas. Aunque el proceso reformista continuó hasta 1858 con la implementación de la Ordenanza General del Correo de 1857, esa etapa excede el marco temporal de este estudio.






2. Balance de la literatura
En América Latina, la literatura sobre los servicios de correos resulta en extremo limitada,[footnoteRef:5] lo cual dificulta comparar la experiencia chilena. En contraposición, la construcción del Estado ha sido un fenómeno más estudiado, sobre todo desde la sociología histórica y la ciencia política, llevando a una pluralidad de perspectivas. En general, el consenso apunta a Chile como un caso excepcionalmente exitoso en la región respecto a la construcción de capacidad estatal,[footnoteRef:6] en contraste con la mayoría de sus pares regionales salvo algunas excepciones como, por ejemplo, Paraguay antes de la guerra de la Triple Alianza, o Uruguay, desde finales del siglo XIX. [5:  Para América Latina, pude encontrar los siguientes trabajos sobre la historia del servicio postal: Hernández (2010) y Farkas (2013).]  [6:  Entre los autores que defienden esta perspectiva es posible encontrar a algunos de los principales estudiosos del Estado en América Latina como Safford (2013, pp. 25-26), Soifer (2015, pp. 1-5), Mazzuca (2021, pp. 63, 98, 400), Centeno (2002, p. 161) y Dunkerley (2002, pp. 1-4). Tradicionalmente, dentro de la literatura sobre historia política en América Latina, existe la perspectiva de que Chile fue “excepcional”, tanto en la capacidad del Estado como en torno a la estabilidad política que disfrutó tras la independencia. Sin embargo, este debate es muy amplio, con muchos matices, y escapa a los objetivos de este artículo. Para una discusión detallada al respecto, centrada en la etapa poscolonial, véase Lemperiere (2017). Lamentablemente, debido a las limitaciones de este trabajo, no podré discutir a mayor profundidad los principales argumentos sobre la construcción del Estado en América Latina.] 

Sin embargo, la mayor parte de estudios no entran en detalle por qué los Estados, y en particular el chileno, empezaron a suministrar bienes públicos, centrándose, en su lugar, en otros aspectos como la capacidad de los Gobiernos para extraer recursos, mantener el orden interno, etc. Existen dos excepciones a este patrón, las cuales enfatizan el rol del comercio en este proceso. Por un lado, Mazzuca (2021) argumenta que Chile, al no tener que integrar una periferia patrimonial como la mayoría de sus vecinos, donde imperase el clientelismo y el caudillismo, consiguió centrarse en desarrollar instituciones más sólidas. En este contexto, el Estado empezó a suministrar un mayor número de bienes públicos para favorecer los intereses de los comerciantes, coalición política que Mazzuca considera particularmente poderosa en Chile. También este autor argumenta que la supuesta menor destrucción que provocaron en Chile las guerras de independencia, así como la menor frecuencia y duración de las guerras civiles tras el establecimiento de la república, facilitaron la construcción estatal.[footnoteRef:7] Saylor (2012), otro autor que ha estudiado el tema, también considera fundamental el rol del comercio en la construcción del Estado en Chile. Argumenta que, al vincularse estrechamente las élites chilenas al comercio internacional tras la independencia, empezaron a demandar un mayor número de bienes públicos por parte del Estado, como caminos para aumentar su competitividad. [7:  Por otro lado, es debatible afirmar que Chile sufrió menos destrucción que sus pares durante las guerras de la independencia.] 

Es importante señalar que estos dos últimos estudios se sitúan dentro de la perspectiva pacifista sobre la construcción estatal, la cual resulta dominante en América Latina. Según esta posición, la guerra no tuvo mayor agencia en llevar a la construcción del Estado en América Latina frente a otros factores durante el siglo XIX como el comercio.[footnoteRef:8] Ello contrasta con el trabajo fundacional de Charles Tilly (2009) para Europa durante la Edad Moderna, el cual, a grandes rasgos, enfatiza cómo los esfuerzos de los Estados por vencer militarmente los llevó a aumentar su penetración en la sociedad movilizando mayor número de recursos. Además, Tilly argumenta que los Estados, como parte de sus esfuerzos para aumentar su capacidad para extraer recursos y obtener una mayor obediencia por parte de la población, empezaron a suministrar de forma creciente, sobre todo desde el siglo XIX, un mayor número de bienes públicos. En América Latina, uno de los pocos académicos que defiende una tesis belicista es Schenoni (2024), quien, desde las ciencias sociales, matiza que la guerra solo lleva a la consolidación del Estado en el caso de los vencedores. [8:  Entre estos trabajos es posible encontrar, además de todos los títulos referidos en el párrafo anterior —salvo Schenoni—, a Centeno y Ferraro (2013), Centeno (2002), Dunkerley (2002), Ferraro y Fondevila (2023), y Garavaglia y Pro Ruiz (2013). ] 

Finalmente, dentro de la historiografía sobre el Estado en Chile, los trabajos de Mayorga (2017) y Serrano (2017) sobre la educación destacan como estudios sobre el rol del Estado como proveedor de bienes públicos en el período bajo estudio. A grandes rasgos, ambos argumentan cómo las élites chilenas durante las décadas centrales del siglo XIX empezaron a aumentar los esfuerzos del Estado por proveer educación, ya que la consideraban fundamental para el desarrollo y la prosperidad del país.

3. El servicio postal antes de las reformas

En Chile, tras la independencia y hasta 1852, el servicio postal experimentó escasos cambios. Este servicio se remontaba al siglo XVI, cuando se creó un correo entre Lima y Santiago. En la década de 1790, el Gobierno real reformó el servicio de correos en todos sus dominios. Entre estas reformas destacó la puesta en práctica de la Ordenanza General de Correos de 1794, código que estableció un marco legal coherente para el funcionamiento del servicio postal.
Bajo esta norma, el Gobierno colonial consideraba al servicio postal como un medio para potenciar sus capacidades de comunicación, esenciales para la defensa y la administración (Araneda, 2020, p. 158), generar ingresos para sus arcas, suministrar mecanismos de comunicación a la población y fomentar la actividad económica. Sostengo que el correo tenía un interés fiscal porque la ley se refiere constantemente a este servicio como "renta" (Ordenanza General de Correos, 1794), término reservado para describir otras instituciones estatales dirigidas a generar ingresos, como los estancos del tabaco y la sal. Además, argumento que el correo pretendía proporcionar comunicaciones a la población y promover la actividad económica, ya que la Ordenanza General de Correos de 1794 proclamaba grandilocuentemente, utilizando la voz del rey Carlos IV:

Mi glorioso abuelo el Señor Felipe V que incorporó a mi Real Corona los empleos de Correos mayores para el buen orden en el comercio, y comunicaciones de mis Pueblos entre sí mismos, y los de otros Reinos y Señoríos: estas causas tan justas excitaron el prudente ánimo de mi augusto padre a que mandase a formar una colección de ordenanzas… para evitar los perjuicios que la experiencia había descubierto y que de día a día hacían mayores en daño de mi servicio y de mis pueblos cuya felicidad deseaba (Ordenanza General de Correos, 1794, p. 2).

La Ordenanza General de 1794 también confirmó el monopolio estatal sobre el correo y suministró un marco administrativo para el servicio postal, al recopilar, organizar y modernizar toda la legislación anterior, transmitiendo una mayor racionalidad legal al servicio. De esa forma, este código indicaba a detalle los procedimientos administrativos, los deberes y derechos de los burócratas, además de los castigos contemplados por el incumplimiento de normas. Esta ley también estableció una administración centralizada, con cadenas de mando nítidas. Los administradores locales reportaban y respondían al administrador general en Santiago, cuyo superior era el administrador de correos de Buenos Aires, quien, a su vez, respondía a la Administración General de Correos de Madrid, parte de la Secretaría de Estado (Araneda, 2020, p. 120). Similarmente, confirmó el mantenimiento de un fuero para los burócratas del servicio de correos (Araneda, 2020, tít. II, X, XI), cuya jurisdicción se extendía a la primera instancia (Ochagavía, 2000, p. 21).
Respecto a la administración cotidiana del correo, según la ley, cuando los consumidores entregaban correspondencia al servicio postal, podían pagar las tasas inmediatamente o, de lo contrario, escoger que los destinatarios las cancelasen al recogerla (Araneda, 2020, pp. 98-99). En cuanto a su conducción, una vez entregada la correspondencia, se transportaba en equipajes cerrados. Cuando llegaba a una nueva oficina de correos, el jefe de correos local abría los equipajes, retiraba los envíos pertinentes y, a continuación, los volvía a cerrar. Los jefes de correos también estaban obligados a llevar libros de contabilidad (Ordenanza General de Correos, 1794, Tít. XII).
Hacia finales de la colonia, el correo unía Santiago con el resto del país mediante dos rutas. Una se extendía hacia el norte minero, mientras que la segunda se dirigía hacia las guarniciones de la frontera sur. En 1817, poco antes de la independencia, Chile contaba con 52 oficinas de correos (Astaburuaga, 1856, pp. 5-6). Además, al menos a partir de 1817, las autoridades privatizaron el transporte de correspondencia (Ochagavía, 2000, p. 23).
Tras la independencia, hasta la década de 1850, el correo experimentó solo una serie de cambios menores. La cadena de mando cambió como consecuencia lógica de la independencia de Chile. La oficina de Santiago siguió encargándose de supervisar el servicio, pero esta pasó a depender del Ministerio del Interior y Relaciones Exteriores (Astaburuaga, 1856, p. 4). Además, la Contaduría Mayor, parte del Ministerio de Hacienda, empezó a inspeccionar las cuentas del correo. El servicio postal también perdió su fuero. La concesión del transporte de correspondencia a particulares finalizó en algún momento después de la independencia (Ochagavía, 2000, p. 24). Sin embargo, no he podido establecer cuándo se produjo tal evolución. En 1835, las autoridades aprobaron la Ley de Correspondencia Marítima,[footnoteRef:9] la cual fijó las tasas para los diferentes tipos de envíos por mar y su manejo. Además, eximió de tasas a los periódicos (Cámara de Diputados, 1835). [9:  Sin embargo, como se comentó en la introducción, la faceta internacional del servicio postal en Chile queda fuera del alcance de este ensayo.] 

Por último, ni el número de oficinas de correos ni la plana de empleados experimentó aumento significativo (Astaburuaga, 1856, p. 5). Opuestamente, el volumen de correspondencia se cuadruplicó según una inspección conducida en 1849.[footnoteRef:10] No obstante, es necesario tomar esta cifra con cuidado, ya que el informe no da números concretos. Similarmente, no fue hasta 1853 que el correo empezó a producir regularmente estadísticas sobre los volúmenes gestionados (Astaburuaga, 1856, p. 9).[footnoteRef:11] A principios de la década de 1850, los ingresos del correo eran modestos,[footnoteRef:12] y no he encontrado información para reconstruirlos en épocas anteriores. Por ejemplo, en 1851, el correo recaudó 61 537.48 pesos. Sin embargo, debido a los gastos administrativos, solo produjo un superávit de 319.58 pesos (Astaburuaga, 1856, p. 10). Ambas cifras resultan pequeñas en comparación con los ingresos totales del Estado, los cuales rondaron los 4 500 000 pesos en 1850 (López, 2014, p. 157). [10:  Carta del Sr. Reyes al ministro del Interior, fechada el 11 de septiembre de 1849 (Correo y telégrafos 1820-1864. Archivo General de la Nación Chile, Fondo del Ministerio del Interior y Relaciones Exteriores). ]  [11:  No obstante, no da cifras específicas sobre el volumen de correspondencia hallado en dicha inspección.]  [12:  No he podido encontrar fuentes que nos permitan reconstruir la contribución total del servicio postal al tesoro nacional antes de la década de 1850.] 


4. Chile a finales de las décadas de 1830 y 1840

Desde finales de la década de 1830, Chile empezó a reunir una serie de condiciones favorables para el compromiso del Estado con el suministro de bienes públicos y la reforma de sus instituciones, incluyendo el correo. Entre estas encontramos la paz y estabilidad política. En 1830, en los campos de Lircay, los conservadores derrotaron decisivamente a los liberales. Posteriormente, los vencedores inauguraron la república conservadora (1831-1861), basada en un régimen presidencialista y centralista, y sobre la base de la Constitución de 1833 (Ruiz-Tagle, 2021). A continuación, hasta 1851, Chile disfrutó de una mayor paz y estabilidad que en los convulsos años anteriores. Se respetó la sucesión legal del poder y el calendario electoral. Sin embargo, la paz no fue absoluta. Entre 1836-1839, Chile libró una guerra intermitente contra la Confederación Perú-Boliviana, y en 1837, un intento de golpe de Estado costó la vida al todopoderoso ministro Diego Portales. Luego, durante la década de 1850, Chile vivió dos breves guerras civiles, en 1851 y 1859.
En tiempos de guerra, un Estado tiene como principal objetivo ganar el conflicto, de forma que canaliza hacia él todos sus recursos y esfuerzos. Además, con frecuencia, aumenta su capacidad fiscal durante el conflicto, dirigiéndola hacia el mismo. En consecuencia, los recursos disponibles para desarrollar funciones sin importancia bélica inmediata disminuyen durante la contienda. De esa manera, una mayor paz debería servir como una condición necesaria para la inversión por parte del Estado en bienes públicos. No obstante, el aumento en capacidad estatal durante el tiempo de guerra podría ayudar, en tiempo de paz, a facilitar una mayor provisión de bienes públicos. Sin embargo, no pareciera ser este el caso en Chile, ya que no existe mayor evidencia de un cambio sustancial en la administración estatal durante la guerra de la Confederación.
Además, unas finanzas públicas estables constituyen otra condición necesaria para la reforma de los servicios públicos, ya que, de lo contrario, un Estado difícilmente tendría los recursos económicos necesarios para emprender esta tarea. Chile alcanzó esta condición durante el Gobierno del general Prieto (1831-1841), el cual centró su política financiera en terminar de pagar la deuda contraída durante la independencia, meta alcanzada a mediados de la década de 1830. Para ello, restringió el gasto, manteniéndolo en las áreas de Hacienda, Defensa y Justicia. De cara al público, el Gobierno de Prieto mantuvo un discurso opuesto al aumento del presupuesto estatal (López, 2014, pp. 132, 137), pero paralelamente el Estado aumentó notablemente sus ingresos fiscales de 1 616 506 pesos, en 1830, a 2 946 247 pesos, en 1840, y a 4 334 314 pesos, en 1850 (López, 2014, p. 137). Este desarrollo fue consecuencia directa del crecimiento sostenido del comercio internacional, parte del ciclo económico expansivo que Chile disfrutó en esta época, el cual, a través de los aranceles, aumentó las arcas estatales. Similarmente, vale la pena recalcar que, durante el período bajo estudio, Chile disfrutó de crecimiento y bonanza económica. Nuevamente, el crecimiento económico y del comercio fueron producto parcial, entre muchos otros factores, de la paz y estabilidad, ya que la guerra suele llevar generalmente a la parálisis y destrucción de las economías.
Similarmente, en la década de 1840, el panorama intelectual se tornó favorable hacia la adopción de un rol más activo por parte del Estado como proveedor de bienes públicos. Durante las décadas centrales del siglo XIX, según Simon Collier (2003), liberales y conservadores empezaron a coincidir en considerar al "progreso" como el tema central de la época y defender su promoción.[footnoteRef:13] Ambas fuerzas discrepaban sobre el significado político de este concepto. Sin embargo, coincidían en darle un matiz material, identificándolo con el enriquecimiento continuo del país. Sostenían que las empresas privadas, en especial aquellas dedicadas al comercio y la industria, eran el motor del crecimiento económico. No obstante, para ellos el Estado también debía ayudar al país en su marcha por la senda de la prosperidad. Respecto a los medios precisos que la acción estatal debía adoptar, Collier identifica el fomento de la migración, las políticas educativas centradas en expandir una mentalidad emprendedora, la construcción de infraestructura, entre otros (Collier, 2003, pp. 105-117). En paralelo, el pensamiento económico en la época, aunque otorgando un rol central a las empresas privadas, tampoco era hostil a la intervención estatal en la sociedad (Will, 1964). Es destacable señalar cómo estas ideas reemplazaron el viejo paradigma de restricción presupuestaria dominante durante el Gobierno de Prieto en la década de 1830. Sin este cambio, difícilmente se habría visto la inversión en bienes públicos como deseable y como prioridad. [13:  Los liberales y conservadores constituían las dos principales fuerzas de la política chilena. Además, incluían múltiples subgrupos.] 

El estudio de Sol Serrano (1994) sobre la creación de la Universidad Nacional de Chile, en 1843, evidencia las consecuencias prácticas del ideal del progreso material. Según Serrano, durante la década de 1840, el Estado chileno desarrolló un ambicioso programa educativo. Este proyecto estuvo motivado por el consenso multipartidario de la élite política respecto a la importancia de la educación para el desarrollo del país, o el "progreso" en nuestras palabras. La élite política consideraba que el Estado era el único actor capaz de llevar a cabo dicha tarea, además de ser también su deber con la población. En este programa, destacó la fundación de la Universidad Nacional, institución que tenía entre sus funciones la difusión del conocimiento científico de los países del Atlántico norte, que los responsables políticos identificaban como capaz de fomentar el crecimiento económico del país. La educación además se percibía como un medio para ordenar la sociedad creando una conciencia nacional (Serrano, 1994, pp. 15-16, 62-80).
De esa forma, una vez reunidas las condiciones mencionadas, durante la presidencia del general Bulnes (1841-1851), el Gobierno comenzó a dedicarse vigorosamente a la construcción estatal. El Estado desplegó medidas para crear un Estado burocrático más racional y dotarlo de un rol más activo. La administración de Bulnes también empezó a fomentar el crecimiento económico a través de la provisión de bienes públicos, principalmente la inversión en educación y comunicaciones. Los presupuestos nacionales son testigos de esta evolución y del cambio cualitativo en la concepción del rol del Estado; de esa manera, crecieron de 2 390 357 pesos, en 1842, a 4 080 467 pesos, en 1850. Por su parte, el monto reservado para las actividades fuera de la defensa, el pago de la deuda y la hacienda pasó de 418 273 pesos a 1 230 087 pesos,[footnoteRef:14] o —en términos relativos— de aproximadamente el 17 % al 30 % del gasto público. [14:  Utilizo el año 1858 en lugar de 1859, porque en este último el país entró en guerra civil, por lo que tuvo un gasto excepcionalmente elevado en defensa.] 

Entre las nuevas políticas públicas, el Gobierno impulsó las comunicaciones decisivamente y mantuvo estos esfuerzos hasta entrada la década de 1850 (Collier, 2003, p. 85). Así, amplió y mejoró el sistema vial, al igual que el sistema de puentes y canales. Asimismo, en 1842, la administración de Bulnes recopiló y reorganizó toda la legislación anterior sobre infraestructuras en la Ley de Obras Públicas, Caminos, Canales y Puentes. Este nuevo código pretendió crear un marco coherente que ayudara al Gobierno a mejorar sus capacidades de construcción y mantenimiento de obras de infraestructura (Sanhueza, 2018, p. 102). En paralelo, el Gobierno también reformó el cuerpo de ingenieros del Estado, institución responsable de la construcción y el mantenimiento de la infraestructura (Sanhueza, 2018, p. 102).
Además, la reorganización de instituciones mediante nuevos códigos fue un patrón extendido durante el Gobierno de Bulnes. A través de este mecanismo, el Estado buscó modernizar y hacer más eficientes sus instituciones (Estefane y Ossa, 2017, p. 169). Del mismo modo, aprobó en 1844 la Ley de Régimen Interior, un código administrativo que regulaba la administración territorial. Los nuevos códigos fueron un claro ejemplo de gobernar a través de las leyes, proceso que Weber (1994, p. 312) asocia a las burocracias modernas y con una administración más predecible. En Chile, el programa de reformas institucionales también apoya la idea de un Gobierno más abierto a las reformas e innovaciones administrativas. Todo ello podría explicar por qué los ministros del Interior acogieron las reformas postales positivamente e hicieron énfasis en la creación de nuevas leyes para su regulación.

5. Las primeras voces reformistas y la recepción social

Desde finales de la década de 1830 y principios de la siguiente, los ministros del Interior empezaron a defender la reforma del correo. En las memorias anuales que presentaban al Congreso, los ministros describían el servicio postal como anticuado y deficiente. Este movimiento nació desde arriba, pese a la presencia de voces favorables en la sociedad civil.
En 1839, la administración del general Prieto encargó una inspección del correo. El informe resultante identificó como principales problemas un sistema de contabilidad y registro "oscuro y complejo", así como la acumulación de correspondencia no reclamada en las oficinas postales (Vergara, 1839). Esta última cuestión constituía un problema importante porque el correo se pagaba a menudo cuando se recogía, por lo cual la correspondencia no reclamada suponía menos entradas. Posiblemente este informe causó una impresión en los responsables políticos, ya que el Gobierno encargó inmediatamente la redacción de un proyecto de reforma, el cual se centraba en sustituir la Ordenanza de 1794 (Irarrázaval, 1840, p. 23) y que, sin embargo, no avanzó (Ochagavía, 2000, p. 39). En el archivo no pude encontrar mención alguna de su contenido. Sin embargo, a continuación, los ministros empezaron a aludir en todas sus memorias a las deficiencias del correo y, en consecuencia, la urgencia de su reforma.
En este período es notable la ausencia de referencias a la dimensión de recaudador de rentas públicas del servicio postal. Por lo tanto, este aspecto difícilmente motivó las reformas. Ello resulta especialmente evidente cuando se considera la estabilidad fiscal que Chile alcanzó en estos años, la cual hizo que las rentas producidas por el correo fuesen poco interesantes en su faceta como proveedor de comunicaciones.
En 1841, al asumir como ministro del Interior, Ramón Irarrázaval insistió en la necesidad de reemplazar la "deficiente" y "anticuada" Ordenanza de Correos (Irarrázaval, 1841, p. 12). Sin embargo, nunca especificó por qué consideraba esta ley como tal. Posteriormente en sus memorias, hizo breves comentarios sobre los problemas concretos a los que se enfrentaba el servicio postal. En 1842, se quejó ambiguamente de la mala situación del correo de Valparaíso (Irarrázaval, 1842, pp. 11-12). En 1843, además de volver a calificar al correo como anticuado, denunció que el servicio de correos no estaba lo suficientemente extendido por Chile. Llamó además al Estado a abrir más oficinas. También comentó que los funcionarios del Estado en las ciudades sin oficinas de correos "tienen que valerse de mensajeros cuyo pago origina un gasto no despreciable de los fondos", refiriéndose a cuando tenían que mandar comunicaciones a otros oficiales del Gobierno. Este comentario destaca la importancia del correo para el funcionamiento del Estado. Irarrázaval también defendió que otra agencia estatal asumiera la administración financiera del correo, dados los malos manejos en el área (Irarrázaval, 1843, pp. 35-36).
El siguiente ministro, Manuel Montt (1845-1846), en su memoria de 1845, enfatizó más que cualquier otro ministro la importancia del correo, moviéndose su razonamiento dentro de las líneas marcadas por el ideal del "progreso material". En este documento elogió el avance que Chile había logrado en el camino del "progreso" (Montt, 1845, p. 193). Comentó también que el correo era "uno de los servicios que más influyen en la prosperidad pública" (Montt, 1845, p. 202). En este contexto, prosperidad pública es intercambiable con bienestar económico, uno de los componentes clave de la idea de progreso material. Un año después, Montt expresó nuevamente su fuerte interés por el servicio postal. Comentó la urgencia de ampliar el número de oficinas para "atender las necesidades de comunicación mutua de los pueblos" (Montt, 1846, p. 232). En estos dos pasajes, Montt sugirió que las comunicaciones, tal como las proporcionaba el servicio postal, eran un servicio que el Estado tenía el deber de prestar a la población, es decir, un bien público. Este razonamiento recuerda a los argumentos que se articularon en torno a la reforma de la educación según Sol Serrano (1994, pp. 15-16, 62-80).
En 1847, Manuel Vial (1847-1849), quien sucedió a Montt como ministro, hizo observaciones similares a las de sus predecesores. Comentó la importancia de reformar el servicio de correos y se quejó de la falta de oficinas en todo el territorio nacional. Además, ejecutó algunas medidas "provisionales" al abrir oficinas de correos en Villa de Molina, San Fernando, Vicuña, Quilqué, Limache y Andacollo (Vial, 1847, p. 25). Estas localidades estaban situadas en el valle central chileno, el corazón demográfico del país en aquella época.
En 1849, el ministro José Pérez (12 de junio de 1849-19 de abril de 1850)[footnoteRef:15] ordenó una inspección de la oficina de correos de Santiago, máxima autoridad del servicio postal. El inspector descubrió importantes irregularidades en los registros contables, describiendo únicamente aquellas vinculadas a lagunas en los gastos, y comentando que estos problemas eran una constante en la labor de los últimos tres directores de correo.[footnoteRef:16] El funcionario también destacó en su informe cómo el volumen de correspondencia manejada se había cuadruplicado desde la independencia, mientras que el número de burócratas y oficinas se había estancado. Afirmó, además, que este desequilibrio provocaba un exceso de trabajo en los burócratas y, en consecuencia, una disminución en la calidad del servicio. En el reporte además señaló como alarmante la desmotivación de los burócratas, en particular aquellos en las posiciones más bajas, como otra causa de la baja calidad del servicio. A su vez, achacaba esta desmotivación a sueldos precarios. Sin embargo, el inspector nunca explicó en qué otros aspectos concretos se manifestaba la baja calidad del servicio. Finalmente, recomendó que contrataran a más empleados y mejoraran los salarios como solución.[footnoteRef:17] [15:  No he podido encontrar la memoria presentada por este ministro. Tal vez, debido a su corta permanencia en el cargo, no pudo elaborar dicho informe.]  [16:  Sin embargo, el documento no dejaba claro si los registros contables eran solo los de la oficina de Santiago o si también eran los de Chile.]  [17:  Carta del Sr. Reyes al ministro del Interior, fechada el 11 de septiembre de 1849 (Correo y telégrafos 1820-1864. Archivo General de la Nación, Fondo del Ministerio del Interior y Relaciones Exteriores).] 

Las irregularidades en la contabilidad del servicio postal indican, al menos, negligencia en su administración. Además, los comentarios del inspector también sugieren que el Ministerio del Interior no mantuvo un control adecuado y regular del correo. Mantengo esta afirmación porque los errores contables, según el reporte, se habían sostenido durante el mandato de tres directores de correos. Similarmente, pese al informe de 1839, que ya señalaba problemas contables, no se había emprendido mayores esfuerzos para corregirlos. Esta inacción también supone una contradicción con los comentarios de los ministros, ya que pareciera señalar que estos, pese a manifestar interés en el correo, no estaban lo suficientemente preocupados para tomar acciones más enérgicas.
Tras el informe de 1839, algunos agentes de la sociedad civil presionaron al Gobierno para que lanzara acciones más decididas. Por ejemplo, en 1842, el ministro Irarrázaval comentaba: "desde hace algún tiempo [no especificó cuándo], los comerciantes de Valparaíso se quejan del funcionamiento del correo local" (Irarrázaval, 1843, p. 11). En 1843, en el periódico El Proceso se mencionaba que, en general, la prensa chilena se quejaba intensamente de la deficiencia del correo y de la falta de esfuerzos concretos para mejorarlo (López, 2014, p. 189).
A partir de esta evidencia, en ausencia de un estudio más detallado sobre la prensa, es imposible reconstruir las posturas de distintos grupos de la sociedad civil sobre el correo y sus problemas en detalle. Sin embargo, algunas observaciones del periódico El Amigo del Pueblo llenan parcialmente el vacío. Este periódico pertenecía a la asociación Sociedad de la Igualdad, que agrupaba a los liberales más jóvenes y radicales. En febrero de 1850, un artículo de este periódico se quejaba de las condiciones de vida de los pobres en contraste con aquella de los ricos. Entre las carencias de los sectores humildes, el autor mencionaba el acceso a bienes básicos como medicinas, alimentos, el correo, entre otros (El Amigo del Pueblo, 1850). Este artículo, al igual que las memorias de Montt de 1846, defendían la idea de las comunicaciones como una necesidad y, por tanto, podría decirse que como un bien público. El hecho de que el Gobierno conservador y El Amigo del Pueblo apoyaran la importancia del servicio postal sugiere el interés generalizado, más allá de las líneas partidistas, por las reformas postales.
En suma, las presiones de los comerciantes de Valparaíso al Gobierno, la campaña de los periódicos de 1843 y el artículo de El Amigo del Pueblo señalan el interés generalizado por reformar el servicio postal en la sociedad. Si la preocupación de la opinión pública por reformar el servicio postal no influyó en el Gobierno directamente para hacer las modificaciones necesarias, al menos logró crear un ambiente receptivo a las reformas postales, facilitándolas.




6. De las voces reformistas a los proyectos concretos 

A pesar del interés de los ministros en reformar el correo, el primer proyecto de enmienda provino del Congreso chileno en 1849. Tal vez la demora, pese a estar en la agenda desde 1839, y la procedencia de este proyecto se explica porque el interés de los ministros en reformar el servicio de correos no era tan grande como aparecía en sus memorias. Sin embargo, esta respuesta debe tomarse como provisional a falta de un estudio más detallado. Por su parte, es difícil argumentar, en una ausencia de la fecha exacta del proyecto legislativo, que el informe del Ministerio del Interior de 1849 motivó la reacción inmediata del Congreso.
En 1849, el diputado Fernando Urízar propuso por primera vez un proyecto detallado de reforma del servicio postal en el Congreso. Según esta propuesta, el servicio postal debía reducir a la mitad las tasas postales, haciendo obligatorio el prepago de la correspondencia. Además, este proyecto concedía al Tribunal Mayor de Cuentas una supervisión más activa sobre la oficina de correos de Santiago. Esta propuesta muestra la desconfianza del congresista Urízar sobre el manejo financiero del servicio postal, sospecha cimentada en los informes previos (Garfías, 1849).
Sin embargo, el proyecto cambió decididamente tras su examen por una comisión del Congreso. El proyecto revisado defendía la introducción de sellos y una nueva medida radical: la de dar el correo en licitación a una empresa privada, primero por seis años y luego por tres años más. La comisión defendió esta medida ante las dificultades manifiestas por el Gobierno para supervisar la administración postal (Ochagavía, 2000, p. 39). Esta afirmación posiblemente se basó en las irregularidades encontradas por los informes encargados por el Ministerio del Interior. Además, el razonamiento de la comisión mostraba una mayor fe en la acción de las empresas privadas que en el Estado, al verlas como mejores ejecutoras:

Las empresas particulares crearían inmediatamente un régimen en que se consultaría a la vez el buen servicio y las economías, porque es dado al ciudadano de menor inteligencia ejecutar muchas mejoras, que los hombres de Estado más previsores, y las legislaturas más ilustradas, si llegaran a concebir, les sería imposible encontrar quien la pusiera en obra (Urízar, 1849, p. 23).

Este proyecto de ley no consiguió avanzar. Sin embargo, probablemente influyó en motivar al Gobierno central a emprender las esperadas reformas. Tan solo un año después, en 1850, el ministro del Interior, Antonio Varas, abordó directamente en sus memorias las reformas, proponiendo una serie de medidas, con un papel más activo del Estado en contraste con el segundo proyecto de 1849.[footnoteRef:18] Varas comenzó sus memorias reconociendo que las reformas postales supondrían un largo proceso, requiriendo de múltiples iniciativas. Por su parte, las nuevas reformas que proponía partían de un diagnóstico distinto a aquel sostenido en las memorias e informes anteriores. De esa forma, Varas identificó como los principales problemas del correo los altos costos del transporte y la dificultad de mantener los mismos estándares a través de todo el país. Destacaba que el segundo desafío se originaba en las grandes variaciones de las circunstancias locales. Como solución, indicó primero "reformar" la oficina de correos de Santiago. Esta medida, aunque vaga, se podría interpretar como una respuesta a los graves problemas administrativos. [18:  Antonio Varas fue un político chileno de mediados del siglo XIX, que fue ministro del Interior en tres ocasiones: primero entre 1850-1856, luego entre 1857-1861 y posteriormente en 1879.] 

Además, Varas defendió modernizar el transporte al utilizar barcos de vapor en el servicio de correos. Por último, propuso hacer obligatorio el prepago de las cartas, abaratar su costo y fijar una tarifa nacional unificada para la correspondencia (Varas, 1850, pp. 415-416). Es digno de destacar que algunas medidas defendidas por Varas, principalmente la tasa única unificada y el prepago, coincidían con aquellas medidas propuestas por sir Rowland Hill en el Reino Unido, entre 1835 y 1839, las cuales fueron fundamento del sistema postal británico tras las reformas de finales de la década de 1830 e inicios de aquella de 1840. Similarmente, el uso de estampillas, recogido en las propuestas anteriores a Varas, también fue ampliamente defendido e introducido por primera vez de forma masiva en el Reino Unido en 1840. Como se comentó, la acumulación de cartas sin pagar era un desafío importante para el correo.
Varas envió al Congreso un proyecto de ley centrado en la reducción de los portes y el uso de una tarifa única (Varas, 1850, pp. 415-416). Sin embargo, este proyecto fue ignorado por el Congreso. No obstante, todas las propuestas mencionadas por Varas, salvo el uso de barcos a vapor, fueron recogidas y complementadas por la Ley de Portes Postales de 1852. Esta ley solo fue aprobada tras la llegada de Manuel Montt a la presidencia en 1851.
La agencia personal del presidente Montt pudo haber propiciado la victoria del proyecto de Varas, y en consecuencia un correo en las manos del Estado y no de privados. Ya a mediados de la década de 1840, como ministro, Montt demostró una preferencia por el Estado tomando las riendas del correo y su reforma. Asimismo, como otra muestra de interés personal en la reforma postal, Montt participó personalmente en los debates del Congreso sobre la ley (Congreso Nacional, 1852, pp. 63-66). Similarmente, esta preferencia también era compartida por Varas, quien fue un colaborador cercano de Montt, y siguió siendo ministro del Interior entre 1850-1856, y luego entre 1860-1861. Asimismo, Montt también adquirió un amplio control sobre el Congreso tras las elecciones de 1850 (Estefane y Ossa, 2017, p. 164). Este control pudo haberle permitido contar con la capacidad política para llevar a cabo el proyecto que más favorecía.

7. Conclusiones

En 1839, un informe encargado por el Ministerio del Interior señaló al servicio del correo como deficiente. A continuación, siguiendo los lineamientos del informe, durante la década de 1840, la reforma postal surgió y ganó momentum en la agenda política, viéndose como un tema de necesidad pública y de urgencia, lo cual llevó al Gobierno a emprender las reformas en cuestión. Finalmente, en 1849 llegaron los dos primeros proyectos concretos para el servicio postal, y en 1850 uno adicional propuesto por el ministro Varas. El proyecto de Varas prosperó más, posiblemente gracias a la intervención de Montt, inspirando la Ley de Tarifas Postales de 1852. Paralelamente, la opinión pública también se tornó favorable a la reforma del correo, destacando el caso de los comerciantes de Valparaíso. Sin embargo, detrás de este desarrollo, se encuentran, además, una serie de factores y condiciones estructurales, sin los cuales difícilmente habrían de tener lugar las reformas postales.
Primero, como condiciones necesarias, se presentan la paz, la mayor estabilidad política hasta la década de 1850 y la seguridad financiera que Chile empezó a disfrutar tras la victoria conservadora en Lircay en 1830. La paz y la estabilidad permitieron al Estado centrarse en factores no urgentes para su supervivencia, como la reforma de sus instituciones y una mayor atención para suministrar bienes públicos a la población. Paralelamente, Chile disfrutó una economía expansiva, parcialmente fruto también de la paz, gracias a la cual el Estado experimentó una mejora notable en los ingresos de sus arcas y logró pagar sus deudas provenientes de la independencia a mediados de la década de 1830. Este nuevo superávit financiero permitió al Estado destinar recursos a otras actividades más allá de aquellas más evidentes e inmediatas, como el orden interno, la defensa y la administración fiscal. No es coincidencia que Chile terminara de reunir estas condiciones en torno a 1841.
Sin embargo, las condiciones anteriores no explican directamente por qué el Estado empezó a reformar sus instituciones con tanto ímpetu; bien pudo mantener el statu quo, incrementando el presupuesto asignado a la defensa y el Ministerio Fiscal, las áreas dominantes del presupuesto. Las ideas compartidas por la élite chilena llenan este vacío. En particular destaca la idea de progreso material, muy extendida tanto entre conservadores como entre liberales, la cual defendía el compromiso del Estado como proveedor de bienes públicos. Según estas premisas, era fundamental que Chile creciera económicamente y se contemplaba que el Estado tuviese un rol en ello. Similarmente, el pensamiento económico de la época tampoco era hostil a cierto grado de intervención estatal. No obstante, ello no quiere decir que se defendiera un modelo estatista. Todo lo contrario, el motor del crecimiento eran para estos pensadores las empresas privadas. Por su parte, el rol de Estado quedaba reservado a la promoción de bienes públicos.
Por ejemplo, Sol Serrano (1994, 2017) argumenta cómo en Chile existía un consenso sobre la importancia de la educación para promover el desarrollo del país y que el Estado debía liderar dicho proceso. Dentro de este esquema, era fundamental que el Estado diera servicios de comunicaciones, como el correo. De hecho, la idea de progreso material y sus premisas aparecen siempre presentes en los argumentos expuestos por los ministros del Interior, en las memorias que presentaban anualmente al Congreso, cuando trataban el tema de las reformas postales. Además, resultaría importante para entender mejor la construcción del Estado chileno realizar una genealogía de la idea de progreso en el país.
Desde una perspectiva comparada, mi trabajo refuerza la tesis pacifista de la construcción del Estado en América Latina. La guerra jugó un rol marginal en la experiencia chilena, pues no existe evidencia de que el Estado chileno ampliara su capacidad con guerras, empezando, recién, el aumento de su poder infraestructural en la década de 1840. Similarmente, no existe evidencia que apoye la idea de que Chile empezara a invertir en el servicio de correos con el objetivo de aumentar la lealtad de su población, teniendo como último fin incrementar su poder para extraer recursos en caso de guerra. Además, es posible que las demandas de los comerciantes por bienes públicos jugaran un rol en motivar las reformas postales en Chile, siguiendo las líneas de Saylor (2012) y Mazzuca (2021); no obstante, según mi trabajo, no parecería demasiado poderosa su agencia.
A diferencia de los trabajos generales para América Latina, mi trabajo destaca el rol jugado en las reformas postales en particular de las ideas, en particular de aquella idea del progreso material extendida en Chile. De esa forma, estaría en línea con las conclusiones de Mayorga (2017) y Serrano (2017) para las reformas de la educación en Chile. Es de vital importancia que se investigue a futuro a mayor profundidad las ideas del Estado y su acción para entender mejor la construcción del Estado en América Latina. Además, a mi entender, esta historia intelectual también debería abarcar las ideas existentes sobre el funcionamiento de las instituciones y los métodos administrativos al alcance de los reformistas, ya que sin ellas un Estado puede difícilmente ampliar su capacidad. Por último, dentro de las ideas, mi trabajo pareciera sugerir, con base en las similitudes, que las reformas británicas del correo, las primeras de su tipo, influyeron en la experiencia chilena. A futuro, se debería estudiar la influencia de modelos extranjeros en la reforma de instituciones en América Latina, y sus mecanismos de difusión, para poder obtener un mayor entendimiento sobre la construcción del Estado.
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